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Resumen: 
Por medio de una resolución del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), más mujeres encabezarán
las lisatas de candidaturas a las diputaciones en el 2018. El TSE publicó una resolución en la que
obliga a los partidos a respetar la paridad de género horizontal.Esto es, que los primeros lugares
(encabezamientos) de las papeletas de candidaturas a diputaciones deberán distribuirse entre un
50% de hombres y un 50% de mujeres.

Las modificaciones se deberán aplicar en sus procesos de elección de candidaturas para las
próximas elecciones, que usualmente se realizan durante el segundo semestre previo a los comicios
presidenciales.
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